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AMS JA, Oficio del Gobernador Civil comunicando ai Alcaide de San Juan la concesión 

del título de Villa. 1885, julio, 2. 



"El &y (q.D.g,) ha dignado expedir por este Ministerzo el Real Decreto siguierrte: 

Queriendo dar una prueba de m i  Real aprecio d p u e b b  de San  Juan, provincia 

de Alicante, por el aumento de supoblan6~4 progreso de su ugrzCultura, irtdeu'trzu 

y comercio y su constante adhesión a la Monarquia Constitrrcional, Y e n p  en 

concederle el .&do de Villa. Dado en Palacio á treintct de Junio d8 mil ach iez tos  

ochsnta y cinco. ALforoo. E l  Ministro de la Gobernación. Francisco Romero 

Ro  bkedo. " 

I 

I 
Oficio del Gobernador Civil al Alcalde de San  Juan. Alicante, 2 de julio de i 885. 

8 - 

; . . -:-.- . .. . .  . - .  

"Los Señores concurrente recibieron con satisfacción el prezserto Real Decreto y pura 

solewrnizar la gracia que acaba de conceder S.M. el Rey D. Alfonso XII (q.D.g.) 

acordzron que se anmciara al vecindario cov2 repiques de campanas y que la Banda 

de M h k a  de este Pueblo recorriera las calles tocando (sic) parte en los transportes 

Acta de lu sesión plenaria celebmda por el Ayuntamiento de Sant Jonn el 2 de julio 

de 1885. 
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E 1 2 de julio de 
título de villa 
ostentando el 

Introducción 

Introducción 

1885, Sant Joan recibió la noticia de la concesión del 
por parte del Rey D. Alfonso XII. Tras varios siglos 
título de "Regia Universidad nuestro pueblo pasaba 

a tener la condición de "Villa". Aunque el título tenía efectos meramente 
honoríficos, nos consta que las Autoridades y la población celebraron con 
alegría la concesión. 

Partiendo de este hecho, del que en 2010 se conmemora el 125 aniversa- 
rio, la presente monografía tiene por objeto ofrecer una aproximación, 
desde diferentes puntos de vista, al Sant Joan de 1885, con el fin de dar a 
conocer la realidad física y social de nuestro pueblo en el momento en que 
le fue concedido el título de villa. 

La vida está llena de contrastes y de noticias que se suceden unas tras 
otras. Personas, hechos y acontecimientos van conformando, poco a 
poco, la histoha de nuestros pueblos. En 1885, Sant Joan, además de re- 
cibir el título de villa, vio como se instalaba un reloj público en una de las 
torres de su iglesia, pero también padeció y lloró las consecuencias de la 
epidemia del cólera. 
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Aunque el tiempo transcurrido -125 años- puede parecer poco, es lo 
suficiente como para que los protagonistas y los hechos acontecidos en 
torno aquel lejano 2 de julio de 1885 se hayan ya difuminado -cuando ,-- 

no borrado- de la memoria colectiva. El trabajo que hoy presentamos . - -  . 

quiere, precisamente, evitar esto último. - .  

- ,  

Nuestro estudio se ha centrado, principalmente, en los documentos de . 
- - 

la época conservados en el Archivo Municipal de Sant Joan, que cons- - , & 
tituyen una fuente de conocimiento de gran calidad. También hemos 

. - 

consultado alguna publicación oficial (Gaceta de Madrid) y algún pe- 
riódico de la epoca. A partir del estudio de estas fuentes históricas, ofre-. 
cemos al lector una radiografía del Sant Joan de 1885. 

- - 

Como cronistas de nuestro pueblo sentimos, entre otras, la responsabi- 
lidad de estudiar e investigar el pasado de Sant Joan. Para nosotros es 
un placer poder compartir con nuestros convecinos el modesto fruto 
de nuestro trabajo, cuya edición agradecemos al Ayuntamiento de Sant 
Joan. , --. ;- - . , , - . , - , = .  !,.=~++&:;'$ +PZ -. . - - ?  - 

a, 
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1. Algunos datos para situarnos 

1. Algunos datos para 
situamos 

L a concesión del titulo de Villa tuvo lugar el martes 30 de junio de 
1885, fecha en la que el Rey firmó el correspondiente Real Decre- 
to, y se comunicó a las autoridades y pueblo de Sant Joan el jueves 

2 de julio de 1885. 

En ese momento ocupaba la Jefatura del Estado el Rey Alfonso XII, que 
es quien firma el mencionado Real Decreto, junto con el Ministro de la 
Gobernación Francisco Romero Robledo. 

Estaba vigente la Constitución de 1876, de corte conservador, que esta- 
blecía una soberanía compartida entre el Rey y las Cortes, que se elegían 
mediante sufragio censitario en el que tomaban parte los mayores con- 
tribuyentes. * - . &  - 
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nente era Práxedes Mateo Sagasta. En todo el país y especialmente en las 
zonas rurales imperaba el "caciquismo", caracterizado por estar el poder 
en manos de unos pocos individuos y por los fraudes electorales. 

En el momento de otorgarse el privilegio de Villa a Sant Joan, el Go- 
bierno estaba presidido por Antonio Cánovas del Castillo, del Partido 
Conservador. Su representante en la Provincia de Alicante y Goberna- 
dor Civil de la misma era José Ruíz Corbalán. En Sant Joan, ocupaba la 
alcaldía, como '(alcalde constitucional de San Juan y Benimagrell" José 
Sala Alemañ. 

El jueves 2 de julio de 1885, día en que se hizo público la concesión del 
titulo de villa en Sagt Joan, la ~ i c e t a  de Madrid (antecedente del actual 
Boletín Oficial del Estado), en su página primera publicaba el "Parte 
Oficial': según el cual "SS.MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud': A esta nota, que hoy 
resulta curiosa, sigue la publicación de una Ley declarando "calamidad 
pública la plaga que invade los viñedos de algunas provincias de Espa- 
ña, conocida con el nombre de phylloxera vastatrix"'. La filoxera había 
llegado. 

Digamos finalmente que según las observaciones meteorolbgicas pu- 
blicadas en la Gaceta de 3 de julio, el día 2 de julio de 1885, Alicante se 
despertó con una temperatura de 25'4 O C. El día se presentó ventoso, 
con viento del NE, lo que provocó ('oleaje" en el mar. El cielo amaneció 
( 'nubos~"~. 

; e ; ,<%- f= 

Este era el panorama histórico, político, agrario y meteorológico del día 
en que las autoridades de nuestro pueblo, tras la lectura del correspon- 
diente Real Decreto de concesión del título de Villa, acordaron "para so- 
lemnizar la gracia que acaba de conceder S. M. el Rey D. Alfonso XII (q. 
D. g.), (..) se anunciara al vecindario con repiques de campanas y que la 
Banda de Música de este Pueblo recorriera las calles tocando (sic) parte 
en los transportes de júbilo que~xperimenta el vecindario". 

- 1. *, 
- < . . - - -  

bi- - . 1 GACETA DE MADRID, 2 de julio de 1885, núm. 183, t. 111, p. 13. 
2 Idem,, 3 de julio de 1885, núm. 184, t. 111, p. 36. 
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2. La vida en el año 1885 

ara hacernos una idea aproximada de cual sería el estado de 
prosperidad y bienestar en el año en que la Regia Universidad de 
San Juan y Benimagrell pasó a ser Villa de San Juan de Alicante, 

podemos empezar por conocer un dato importante. Lo que ganaba un 
funcionario municipal (el Alguacil Pregonero) en ese momento: 365 pe- 
setas anuales, es decir, una peseta diaria, que por mucho poder adquisi- 
tivo que tuviera una peseta, pocos lujos podría permitirse la familia del 
pregonero. 

La peseta en 1885 estaba en periodo de adaptación entre las sencillas 
personas del pueblo, más o menos como lo estamos muchos de nosotros 
con el euro y era difícil echar cuentas, y mucho más difícil que estas sa- 
lieran, así que todos los trabajadores llevaban ropas remendadas (peas- 
SOS) costumbre que llegbhasta bien avanzado el siglo XX y que algunos 
de ellos eran verdaderas obras de arte. Se usaban mucho las prendas de 
lana tejidas en casa y aún se hilaba esta fibra. La lana de nuestras ovejas 
servía para confeccionar prendas que picaban lo suyo las condenadas. 
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El labrador usaba las alpargatas de esparto para el trabajo, calzado de 
gran duración que muchos de los hombres sabían confeccionarlo con 
el esparto que la mayoría de ellos lograban furtivamente; pues contados 
sanjuaneros tenían propiedad en los montes donde se criaba esta gramí- 
nea. Los guardas rurales de aquel tiempo eran capaces de pegarle un tiro 
a un pobre diablo que hurtara un manojo de esparto. 

El mercado laboral del pueblo era agrario, exceptuando las contadas 
cigarreras y algunos hombres trabajadores del puerto que cuando este 
no les daba trabajo iban al pequeño trozo de tierra (el roalet), normal- 
mente arrendado, en el cual cultivaban hortalizas que ayudaban al sos- 
tenimiento de la casa. Los empleados del pueblo eran menor número: 
herrero, carpintero, sacristán, barbero- sangrador, enterrador, encarga- 
do de dar cuerda al reloj de la iglesia -que cobraba cincuenta pesetas al 
año-, el cual tenia que valerse de otra ocupación porque con el sueldo 
no le llegaba ni para soya de ajo. Y los privilegiados: médico, boticario, 
notario, sacerdotes en número de cinco o seis, secretario municipal y los 
terratenientes, que se podían contar con los dedos de una mano. 

Hasta finales del siglo XIX no se estableció el servicio de tranvías en- 
tre Alicante y Mutxamel, por lo que los trabajadores que tenian que ir 
diariamente a la ciudad a su trabajo, utilizaban diferentes medios de 
transporte, y muchos hacían el viaje diario a pie. Hubo un sistema muy 
utilizado que fue el de ajustar precio cuatro o cinco personas con el due- 
ño de una tartana por unos céntimos cada uno, y éste los llevaba por las 
maiianas al trabajo y los devolvía por la noche al pueblo. Este sistema 
fue muy utilizado por las empleadas de la Real Fábrica de Tabacos (las 
Cigarreras), y algunas adquirieron una vivienda en Alicante y sólo re- 
gresaban al pueblo los fines de semana, especialmente en invierno que 
terminaban la jornada de noche. Muchos trabajadores, generalmente 
los hombres, optaron por hacer el desplazamiento a pie, utilizando los 
mutxarneleros la ruta por Tángel y Villafranqueza (El Palamó) 

Ayudaba mucho a la economía familiar de aquel tiempo y hasta me- 
diados del siglo XX, el que todas l a .  casas tenian su corral en el que 



2 .  La vida en el año 1885 

criaban aves y conejos con los desperdicios de la casa y poco más, y 
muchos tenían una cabra o dos, que abastecían de leche a la familia. 
Estos animales los poseían generalmente los que tenían "roalet", o que el 
cabeza de familia era el "treballaor"' de una finca de la Huerta, y todas 
las mañanas llevaban las o la cabra consigo al campo y la ataban con una 
cuerda a una estaca-en un lugar que hubiese hierba abundante. 

Todos los años se sacaba el estiércol del corral, operación que tenía que 
hacerse los viernes por orden municipal y mucho mejor si esto se rea- 
lizaba en cuarto menguante, porque así se evitaba gran parte del mal 
olor y no favorecía la proliferación de pulgas; este estiércol lo utilizaban 
como fertilizante del "roalet". 

El corral era también el escusado de las casas, y a lo más en las familias 
más distinguidas habia un retrete que consistía en una reducida habi- 
tación (algunas en el patio de la casa) con un banco en el cual habia un 
agujero que por una tubería de barro cocido conducía los detritus a una 
fosa séptica (un clot) que cuando estaba lleno lo sacaban a altas horas 
de la noche de un viernes. Esto se hacía con cubos y lo depositaban en 
un barril dispuesto sobre un carro, barril que al estar lleno lo llevaban al 
campo y lo vertían en el estercolero, y cuando este material se secaba lo 
trituraban convirtiéndolo en un excelente abono sobre todo para el me- 
lonar. Los hortelanos le llamaban "rosquilla" a este producto. Así pues, 
con la experiencia del buen huertano y las suficientes aguas habidas du- 
rante algunos años, se conseguían variadas y abundantes cosechas, entre 
las que se dice que se encontraba también la del arroz, y que esta se rea- 
lizaba en la partida de la Albufereta, que es término de Alicante, lugar 
que considero poco apropiado para este cultivo por su reducido espacio 
y por ser sus aguas algo salobres y perennes en las que navegaban pe- 
queñas embarcaciones hasta su muelle desaparecido recientemente por 
obras de alcantarillado de la zona. También apoyan esta opinión mia el 
haber conocido ancianos nacidos en la década de 1870 que no conocie- 

3 Había muchas fincas en las que el dueño o arrendador de la misma, tenía, aparte 
del personal que contrataba para la recolección de la cosecha, un hombre fijo durante 
todo el año. Este era "El Treballaor" de la finca. 
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ron este tipo de cultivos ni oyeron hablar de ellos a sus mayores, aunque 
si afirmaban lo de la abundancia de aguas durante algunos inviernos 

- -  - de aquellos años, pues ellos las vieron como discurrian por las acequias 
:? . . -  
' - h a s t a  el marjal o al mar por diferentes cauces. 

.-a, s. ' * L .  

~ ~ k e d i o  de este ambiente llegó la noticia de la concesión del título de - -. 

Villa a la antigua Universidad de San Juan y Benimagrell, que el pueblo - - . 

recibió con manifiesto gozo saliendo la pequeña banda de música a las 
calles, y habiendo volteo de campanas en la iglesia y Pleno Extraordina- 
rio en nuestro Ayuntamiento. 

Fue el 1885, año de grandes contrastes. Pues si como dicen fue de aguas 
abundantes y por tanto de buenas cosechas, con la gran alegría de con- . . .  . . 

cederle su Majestad Don Alfonso XII el titulo de Villa el 30 de junio, a 
los pocos día llegó a este pueblo la terrible peste del cólera morbo que 
diezmó considerablemente la población en los tres meses que la azotó, y - - 
que del mismo modo que llego desapareció en el mes de octubre, . - + - S  dejan- 
do toda la población vestida de luto. , - . -: . . A , - : 5; zd ++-, ,. y+,;: yqz ; ~ q j  - 
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3. El "Estatus" de Sant Joan 
antes v des~ués  de la concesión 

A 

del título de Villa 

A partir del 30 de junio de 1885, por voluntad del Rey Alfonso 
XII, expresada mediante Real Decreto de esa fecha, Sant Joan 
pasó a ostentar eltítulo de villa: "Queriendo dar una prueba de 

mi Real aprecio al pueblo de San Juan, provincia de Alicante, por el au- 
mento de su población, progreso de su agricultura, industria y comercio 
y su constante adhesión a la Monarquía Constitucional, Vengo en con- 
cederle el título de Villa"4 . 

Hasta esa fecha y desde 15935 , Sant Joan, junto a Benimagrell, tenían 

4 Archivo Municipal de Sant Joan d'Alacant (en adelante AMSJA), Expediente de 
declaración de villa a la Universidad de San Juan, sig. 102/3. Oficio del Gobernador 
Civil de Alicante al Alcalde de Sant Joan, Alicante 2 de julio de 1885. 
5 El 3 de diciembre de 1593, Felipe 11, concedió por primera vez el privilegio de 
Universidad a San Juan y Benimagrell, si bien a lo largo del siglo XVII ambas pobla- 
ciones volvieron a agregarse y separarse de la ciudad de Alicante en varias ocasio- 
nes, iniciando un litigio con latapital que se prolongaría a lo largo de esa centuria 
y la siguiente y cuya fecha de conclusión no está clara, si bien el pleito continuaba 
pendiente todavía en 1788. Al respecto véase: DUEÑAS MOYA, M" C., Territorio y 
jurisdicción en Alicalzte: el término general durante la Edad Moderna, ed. Instituto de 
Cultura "Juan Gil - Albert': Alicante, 1997, pág. 130. 
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el título de Universidad. Conviene precisar, para evitar equívocos, que 
el que un pueblo ostentara la categoria de Universidad no guardaba re- 
lación con ninguna institución académica; aquí la palabra Universidad 
únicamente se refiere a un conjunto de poblaciones o de caseríos que 
estaban unidos por intereses comunes, bajo una misma representación 
jurídica. Esta categoria "considerada como intermedia entre el lugar y 
la villa (..) suponía una cierta independencia respecto al municipio ma- 
triz" (en nuestro caso Alicante) y otorgaba "plenas competencias en ma- 
teria civil y limitadas en materia criminal" 6. 

Aunque hoy la palabra Universidad nos resulte extraña en términos 
de categoria municipal, hay que significar que en Sant Joan y hasta la 
concesión del título de villa, se empleaba este término con mucha fre- 
cuencia. No en vano, los documentos oficiales del Ayuntamiento solían 
empezar con las palabras "En la Universidad de San Juan.. ." 

En cuanto a la denominación como "Universidad de San Juan y Beni- 
magrell", si bien en los documentos que se conservan en el Archivo Mu- 
nicipal no hemos encontrado esta expresión, sino simplemente "Uni- 
versidad de San Juan': lo cierto es que en el sello municipal de caucho 
empleado por el Ayuntamiento a lo largo de la segunda mitad del siglo 
XIX (e incluso en los primeros años del siglo XX) figuraba la expresión 
"Alcaldía de San Juan y Benimagrell" o "Alcaldía Constitucional de San 
Juan y Benimagrell", seguramente, como una reminiscencia de la primi- 
tiva concesión del título de Universidad que se hizo a favor de ambos 
núcleos de población, algo que ya no ocurriría con la concesión del títu- 
lo de Villa, que se otorgó "al pueblo de San Juan" en el que, por supuesto, 
quedaba englobado el caserío de Benimagrell. 

A partir de 1885, el termino Universidad quedó en el olvido al ser susti- 
tuido por el nuevo estatus de Villa. 

Finalmente, conviene precisar que, a diferencia de lo que ocurrió con 
la concesión del título de Universidad, la concesión del título de villa 
6 Ibid., pág. 75 
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no implicó diferencia jurídica alguna. Sant Joan era ya municipio in- 
dependiente de Alicante desde mucho antes de 1885 y como tal siguió 
después de la concesión del villazgo. No en vano, el texto refundido de la 

- - -Ley Municipal, aprobado por Red Decreto de 2 de octubre de 1877, no 
distinguía ya entre ciudades y villas, al quedar el Estado organizado en 
municipios y provincias. La concesión del título de villa, por tanto, tenía 
meramente efectos honoríficos y, por qué no, efectos para la satisfacción 
colectiva y ciudadana. - - 



4. El expediente documental de concesión del título de Villa 

4. - . El , , - = - Y  expediente , documental 
de concesión del título de Villa 

- - 
6 

% 5 . z  t . .F: ,L 

E 1 expediente documental relativo a la concesión del título de Vi- 
lla a la hasta entonces "Universidad de San Juan y Benimagrell" 
que conservamos en el Archivo Municipal de Sant Joan dxlacant 

(AMSJA), es un documento original fechado en 1885, perteneciente al 
Fondo Municipal y clasificado dentro de la sección primera del Archivo. 

-+  LA,-& ,., .-- - A --S, >LL << -. 
Su signatura topográfica es la 10213. -,- -, , ,.L - . -- ,  > ., 3' !'>< 

Hay que señalar que, en contra de lo que cabría esperar, este expediente 
no contiene el documento original de concesión del titulo de villa, sino 
únicamente una transcripción del mismo. 

Desde el punto de vista formal, el expediente se compone de 2 pliegos 
de papel de 440 x 632 mm, doblados por su mitad horizontal y cosidos 
con hilo por su margen izquierdo. El pliego exterior hace las veces de 
carpetilla del expediente. El pliego que queda en el interior es de papel 
timbrado de 10 a clase, año 1885, con valor de 2 pesetas y numerado con 
el 0.705.702. Además de ambos pliegos, el expediente consta también de 
1 telegrama, con medidas 205 x 300 mm, en papel azul y 1 oficio impre- 
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so en papel timbrado para tal fin, de 212 x 308 mm, doblado. 

En cuanto al contenido, en el pliego exterior consta manuscrito el titulo 
del expediente: "Año 18851 Telegrama, Oficio y Acta, declarando Villa 
a la Universidad de San Juan siendo Alcalde D. José Sala Alemañ y se- 
cretario D. Manuel Planelles y Planelles" 7. Junto a él, impresa en tinta 
azul, consta la inscripción "L - 2, no 127': correspondiente a la signatura 
antigua que dicho expediente tenía para su localización en el Archivo 
Municipal. 

En el interior del expediente los documentos están dispuestos en el si- 
guiente orden: telegrama remitido por Tomás Capelo, oficio del Gober- 
nador Civil y Acta de la sesión extraordinaria celebrada en el Ayunta- 
miento. 

En cuanto al telegrama, se trata de un breve texto remitido desde Ma- 
drid a Alicante, que fue depositado el 2 de julio a las 9'15 h. Consta de 18 
palabras y está identificado con el no 539. El telegrama va dirigido a "Sr. 
D. Rafael Viravens 1 Cronista Ayuntamiento" y es suscrito por [Tomás] 
"Capelo". Su contenido, breve y conciso, dice lo siguiente: "Concedido 
título de Villa al pueblo San Juan/ remitir este al Alcalde./ Capelo." 

En cuanto al oficio, remitido por el Gobernador Civil al Alcalde de San 
Juan, en su margen izquierdo, bajo el sello del Gobierno, figura la si- 
guiente identificación: "Sección 4'. Indeterminado. No 3 15". Su conteni- 
do, es el siguiente: 

"El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por Real Decreto de 
30 de junio último, me dice lo siguiente: 

'El Rey (q.D.g.) ha dignado expedir por este Ministerio el Real 
Decreto siguiente: Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al pue- 
blo de San Juan, provincia de Alicante, por el aumento de su población, 
progreso de su agricultura, industria y comercio y su constante adhe- 
sión a la Monarquía Constitucional, Vengo en concederle el título de 

7 En la mayoría de documentos coetáneos figura como Secretario del Ayuntamiento 
Manuel Planelles Gosálbez. 
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Villa. Dado en Palacio á // treinta de junio de mil ochocientos ochenta 
y cinco. Alfonso. El Ministro de la Gobernación. Francisco Romero Ro- 
bledo.' 
De orden de S.M. lo comunico a VS. para su conocimiento y demás 
efectos, , .  

Lo que traslado a V. para su conodmiento y dem& efeaos. 
Dios guarde a V. muchos aiios. 
Alicante 2 Julio 1885. 
J. Ruiz Corbalan [rubricado]. 
Sr. Alcalde de San Juan." 

Este oficio fue, por tanto, el documento oficial por el que el Gobierno de 
Espaiia, a través del Ministro de Gobernación y del Gobernador Civil, 
comunicó al Alcalde de San Juan, que el Rey Alfonso XII, por los moti- 
vos expuestos, había concedido el título de villa a nuestro pueblo. Por él 
sabemos también que dicha concesión, desde un punto de vista juridico 
formal, se materializó en un Real Decreto de 30 de junio de 1885. Dado 
que este documento no es sino un traslado al Alcalde de San Jum de la 
cornunicaci6n remitida por el Ministro de Gobernación al Gobernador 
Civil de la provincia de Alicante, en él, únicamente, consta la firma del 
Gobernador Civil, 7086 Ruiz Corbalán. 

- 
al concesión del título de Villa a San ~ & n .  1885, julio, i. 

8 Vid. nota no 4. 
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Por este motivo, al no constar el Real Decreto de concesión ni un diplo- 
ma del título concedido en el expediente, no encontramos en él la firma 
del Rey, ni tampoco la del ministro de la Gobernación que refrendó 
dicha disposición real. Estas firmas lógicamente figurarán en los docu- 
mentos originales. Sospechamos que nunca llegaron a poder del Ayun- 
tamiento de Sant Joan y pensamos que se custodiarán en alguno de los 
archivos de Madrid. 

Por otro lado, y en relación con dicha disposición, hay que poner de 
manifiesto, que, por el momento, y dejando aparte lo que futuras in- 
vestigaciones puedan aportar, no hemos localizado el Real Decreto de 
concesión del título de Villa en la Gaceta de Madrid, por lo que pudiera 
ser que, por razones que desconocemos, dicha disposición real no fuera 
publicada. - A - : - $  -- 

-:7> -, - . í 
- '=\  . _ . ,  . - ._ . - - - -  u . -  .. - . . ?  -;..,-;, - ' A  

Finalmente, el expediente se completa con el acta manuscrita de la se- 
sión celebrada en la "Sala del Ayuntamiento'' en la noche del 2 de julio 
de 1885, la trascripción completa de la cual figura en el Resumen his- 
tórico de la vdla de San Juan de Alicante, a cuyas páginas remitimos al 
lector interesadog . Simplemente señalar que dicho documento sería el 
último salido de la escribanía municipal que comenzó con la expresión 
"En la Universidad de San Juan...", pues nos consta que de ahí en adelan- 
te, la expresión utilizada fue siempre "En la Villa de San Juan...'. 

9 SANCHEZ BUADES, M. y SALA SEVA, E Resumen histórico de la villa de San 
Juan de Alicante, Alicante, 1978, pp. 177 - 179. 
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AMSJA. Acta de la ssibn celebrada en el Ayuntamiento la noche del 2 de julio de 1885. 
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5. Aproximación al Sant Joan 

D escripción física, social y económica de nuestro pueblo a partir 
del estudio de diversos documentos conservados en el Archivo 
Municipal de la villa. 

5.1. DESCRIPCI~N F~SICA. 

5.1.1 Paisaje urbano del Sant Joan de 1885. 

iCómo era el Sant Joan de 1885! iQue aspecto tenía? iEra un pueblo 
pequeño? Aunque, lamentablemente nuestro Archivo no conserva foto- 
grafías de la época, el estudio de algunos documentos si que nos permite 
aproximarnos a la realidad física que Sant Joan presentaba en 1885. 

Asi por ejemplo, sabemos que el casco urbano contaba con 10 calles y 2 
plazas. El presente cuadro nos permite conocer sus nombres y la nume- 
ración máxima que alcanzaban las casas en cada calle. 
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I Iglesia I 22 I 3 5 

NOMBRE DE LA CALLE 

1 PLAZA 

1 Bolta 1 1 Solo impares del 3 al 29 

NÚMEROS LADO 

DERECHO (pares) 

Arriba 

Rincón 

Maimona 

NÚMEROS LADO 

IZQUIERDO (impares) 

36 

7 

1 Plaza Mercado 1 12 1 4 1 

11 

Carmen 

Mayor 

San Antonio 

Mar 

San José 

A estas vías se sumaba la calle que conformaba el caserío de Benima- 
grell, la más larga del municipio, con 70 casas en su lado derecho (la 
última numerada con el no 140) y 85 en el izquierdo (hasta el no 169). 

No figuran números 

66 

1 O0 

Plaza Cruz 

En cuanto a las plazas, como han podido ver en el cuadro anterior, sólo 
existían 2, la del Mercado (actual plaza de Maisonnave) y la de la Cruz. 
Conviene recordar que la actual plaza de España no existía todavía en 
1885, pues la misma se urbanizó en 1924, al adquirir el Ayuntamiento 
el "Huerto de D. Gaspar". Tampoco existía la Avda. de la Rambla, vía 
que data de la misma época que la plaza de España. El centro neurálgico 
del Sant Joan de 1885 lo constituía la plaza de Maisonnave, lugar donde 
semanalmente, los jueves y los domingos, se celebraba el mercado, se 
subastaba el agua de riego y en la que concentraban un buen numero de 
establecimientos comerciales. 

46 

7 6 

1 O 

5 8 

6 7 

79 

I. 

En cuanto a los edificios públicos, el Ayuntamiento se ubicaba en una 
sencilla casa de la calle Mayor. Las escuelas se hallaban tambih empla- 
zadas en diferentes casas del casco urbano. No existía ningún edificio 

3 3 

93 

67 

55 

18 15 
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público de aspecto notable, salvo la iglesia parroquia1 de San Juan Bau- 
tista, en la que precisamente hacía pocos años se habían llevado a cabo 
importantes obras de mejora y restauración. 

Las calles estaban sin asfaltar y por ellas todavía no discurría el tran- 
vía (cuya línea entró en servicio unos años después, en 1897). Era fre- 
cuente que en las calles se estancara el agua (charcos), circunstancia que 
preocupaba mucho a la Junta Municipal de Sanidad en cuyas reuniones - 
se ponía de manifiesto el riesgo que el "agua estancada" suponía para la ' 
salud de la población. Igualmente, y para evitar la polvareda en los me- 
ses de verano, se solicitaba al ayudante de caminos de la provincia que 
"por los peones camineros se quite la tierra existente en las calles por 
donde pasa la carretera, sirviéndose disponer se rocíen diariamente"lO. No 
en vano, por el interior de Sant Joan discurrían, en esa epoca, dos im- 
portantes vías de comunicación: la carretera de Alicante a Játiva y la de 
Alicante a Silla, que se bifurcaban, precisamente, en el centro de nuestro 
pueblo, concretamente en la confluencia de la plaza del Mercado con la 
calle de la Iglesia. 

Como es sabido, el trazado de algunas de estas calles discurría parale- 
lo al de acequias o brazales de riego que, en 1885, todavía discurrían 
descubiertas ocupando una parte de la calzada. Por esta razón, en dife- 
rentes puntos las calles disponían de puentes que cruzaban dichas ace- 
quias, el arreglo de los cuales estaba a cargo del Ayuntamiento como lo 
demuestra el siguiente asiento contable: "satisfecho a Antonio Orts Ale- 
mañ, albañil, 133'25 pesetas, por el gasto ocurrido en la composición 
del puente de la calle de la Iglesia, junto a los números 14 y 16."11 

También disponía el pueblo de alumbrado público, el cual fúnciona- 
ba con petróleo que solía suministrar al Ayuntamiento la señora Teresa 
Lledó ~osálbez,  "viuda, del comercio" 12.  

9 

10 AMSJA, Actas de la Junta Municipal de Sanidad, sig. 14214. Acta correspondiente 
a la sesión de 16 de junio de 1884. 
1 1 AMS JA, Libro de Caja 1884 - 1885, sig. 6 1 1 / 1. 
12 Ibíd, 
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Poco después de la concesión del titulo de villa, concretamente en agos- 
to de 1885, un nuevo elemento vino a enriquecer el paisaje urbano de 
Sant Joan. Se trata del reloj instalado por el Ayuntamiento y con car- 
go a su presupuesto en una de las torres de la iglesia parroquial. De su 
colocación se encargó "Tomás Alemañ, Relogero (sic)': que percibió la 
cantidad de 1.375 ptas. en dos pagos (agosto y diciembre), y Antonio 
Orts Alemañ, a quien se satisfacen 125 ptas. por "las obras, haberes y 
jornales invertidos en la torre de la iglesia parroquia1 para la colocación 
del nuevo Reloj"" . 

5.1.2 El término municipal. = ,  .-- . , .> - c . . +gi ,t-3: > 

. , . 

La población que vivía en el extrarradio del casco urbano (partidas ru- 
rales), a efectos administrativos se agrupaba en cuatro c'cuarteles" de- 
nominados con los nombres de los puntos cardinales: este, sur, oeste y 
norte. En cuanto a la existencia de caseríos, los padrones de habitantes 
únicamente mencionan los de "Capucha" y "Campet". 

Por lo que respecta al término municipal, en 1885, la Huerta de Alican- 
te, de la que forma parte Sant Joan, conservaba todavía todo su esplen- 
dor. Una aproximación a la realidad del paisaje que rodeaba Sant Joan 
en 1885 y a su toponimia nos la proporciona el apéndice al amillara- 
miento14 confeccionado en 188S5 . Este documento, en el que constan 
las propiedades que a lo largo del año anterior han cambiado de propie- 
tario, nos permite saber que en 1885 los cultivos que más predominaban 
eran la cebada, el trigo y la viña, además de aquellos que eran calificados 

13 Ídem. 
14 El Amillaramiento o Padrón General de la Riqueza de cada municipio, contenía 
por orden alfabético la relación de todos los dueños contribuyentes, con expresión 
detallada de los bienes objeto de imposición, cantidades en que se hayan evaluado, 
cabida y linderos y demás circunstancias y condiciones productivas, tales como el 
rendimiento, gastos de explotación y líquido imponible, Datos extraídos de: PUYAL 
SANZ, P., El Catastro en España: organización y competencia, 2004. En línea: http:ll 
w~~w.cej.justicia.eslpdflp~blicacioneslabogadosestado/ABOGAl4pdf. (Acceso 10 
de junio de 20 10). 
15 AMSJA, Copia del apéndice al amillaramiento de la riqueza pública de este distrito, 
correspondiente al año económico de 1885 - 1886, sig. 57211. 
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con la palabra "arbolado" y que, suponemos, englobaría los almendros, 
algarrobos y olivos entre otros. 

Las unidades de medida de la tierra empleadas en dicho documento 
eran la tahulla y la braza. 

En cuanto a las viviendas construidas en las partidas rurales, observa- 
mos que abundan las "casas bodega". Por lo que respecta a las haciendas, 
según este documento en 1885 cambiaron de titular las denominadas 
Mongomini (sic), de Morales y de los Frailes, junto a las "casas de carn- 
po" denominadas Nazaret y Palmeretes. 

Finalmente, en materia de toponimia, aparecen en el documento los si- 
guientes puntos de referencia, fincas o partidas: Alcalacy (sic) o Mosen- 
sayes, Benitia, de la Canaleta, Cantalar, Caiiaret, Fabraquer, de la Jun- 
quera, Lloixa, del Mato, Moleta de Dentro, Moleta de Fuera, Murteretes 
o Cotella, de la Pasió, del Pinet, de los Pozos, Rincón de Giner, de San 
Roque y el Salt. 

-5 <- - - 

- - 
5.2. LA POBLACIÓN 

- j - -  

Aunque no hemos podido localizar el padrón de habitantes de 188516, si 
disponemos en cambio de los correspondientes a 1884 y 188617 . Según 
el primero, Sant Joan contaba con una población de 3.210 habitantes, 
cifra que desciende a 3.000 habitantes, que son los que se contabilizan 
en el padrón de 1886. Este descenso se debe a los efectos de la epidemia 
del cólera que afectó a Sant Joan precisamente en 1885 y de la que nos 
ocuparemos más adelante. 

Al hojear los padrones de habitantes comprobamos que abundan las fa- 
milias con 4 hijos y no pocas superan esta cifra. En algunos casos las 
diferencias deeedad entre el hijo mayor y el de menor edad superan am- 

16 Thgase en cuenta que los trabajos de clasificación e inventariado del Archivo 

Municipal todavía no han concluido. 
17 AMSJA, Padrón Municipal de Habitantes, sig. 108/4. Años 1884 y 1886. 
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pliamente los 20 años. Vemos también que algunas familias adineradas 
(notarios, propietarios, presbíteros. ..) tenían servicio doméstico resi- 
dente ya que, además de los miembros de la familia, aparecen empadro- 
nadas en el mismo domicilio, una o dos mujeres junto a cuyo n 
figura la palabra "criada". 

En cuanto a las ocupaciones de los santjoaners, comprobamos que en 
esa época las más comunes eran el de "cigarrera" en el caso de las muje- 
res, y el de propietario y jornalero en el caso de los varones. Junto a estas 
abundan también, aunque en menor medida, las profesiones de albañil, 
labrador, carpintero, herrero. .. todas desempeñadas por varones. Por lo 
que respecta a las mujeres, amén de las cigarreras, únicamente hemos 
localizado unas pocas modistas, alguna criada y otras pocas que apare- 
cen como propietarias. Como curiosidad, podemos mencionar el caso 
de dos habitantes Francisco Ivorra Ferrándiz y Ramón Ferrer Sarrió, 
que figuran inscritos como "estudiante" y el de Pedro Murillo Sirvent 
que figura inscrito como "pleitero': 

Por su parte, el expediente de "Quintas" correspondiente a 1885, nos da 
noticia de la citación para alistarse de un total de 32 mozos "de 19 años 
cumplidos" (nacidos en 1866) de los que finalmente llegaron a tallarse 
26 mozos, siendo la altura media de estos 1'65 m. De estos 26, finalmen- 
te sólo ingresaron en la Caja de Reclutas 6 ,  quedando el resto (23) en 
depósito por concurrir en ellos la circunstancia de ser hijo de viuda, de 
padre impedido o sexagenario o haber sido declarado inútill8-: - ;:- -. 
. . ,  ., - - - - 

L - . ,  - .  
8 ' 2 . - I  . - ' .  , . 

',*e> - -.y;-, ' * -  .; 

8 -  4 C .. . - L .  

i z  - :. ;, : ?.?- 

\ - 
7 ' 

1 -  - >..:-, -.- - - <  - . 
* . -  

. -._s.< - , ., - :r7..,. 

- .  18 AMFJA, Expedientegeneral de Quintas, sig. 116. Aiio 1885. - - .- *.. . E , . .- - ' +  
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5.3. QUIÉN ERA QUIÉN EN EL SANT JOAN DE 1885. 

Un detalle que llama la atención en el acta de la sesión celebrada en el 
Ayuntamiento el 2 de julio de 1885, con motivo de la concesión del títu- 
lo de villa a Sant Joan es que, junto a la Corporación Municipal y el Se- 
cretario, firman también otras personas (notario, médicos, propietarios, 
cura.. .) que, intuimos, integrarían el "grupo de notables" del Sant Joan 
de 1885. No olvidemos que nos encontramos en plena Restauración Ca- 
novista, época en la que el caciquismo se manifestó en toda su plenitud. 

Nosotros, a la lista de autoridades y "notables" que figuran en dicha acta, 
añadiremos también los nombres y ocupaciones de otros santjoaners, 
a partir de los datos que nos proporcionan el "padrón de los sujetos al 
impuesto de cédulas personales" de 1885 l9 y los padrones de habitantes 
de 1884 y 188fi20 . 

En cuanto a la Corporación Municipal, integraban la misma los señores: 
,. ,:=<A --- **  ;-- .,:y!@ José Sala Alemañ, alcalde constitucional. .' - '.--' -.. - -. t . ?~-~.i;;s,-,,b 

- .:.r;,.c ; .. .+$iP*$' - -7 
José Lledó Gosálbez, primer teniente de alcalde. - . , . , - Y - X  - ..- ;.."..+6. 

f + - -  . , "  .'""t' 
José Sala Ivorra, segundo teniente de alcalde. - - - - - ,  . + ., - _ -  --_ -, 

L .  - +  - 

José Gosálbez Lledó, sindico. *.-., 2 
. r -  1 

Joaquín Sala Alemañ, concejal interventor. 
Manuel Charques Navarro, Cristóbal García Codicia, Bautista 

Gosálbez Terol, Manuel Ivorra Soler, todo ellos concejales - regidores. 
y-. . - - ?  < < -m=.-, ." - . ,..,. ,--.'-- - - ., .z,L. 3 ,k>2-;,-T. ---- ..-- - . ' * -. 
La secretaría municipal era desempefiada por Manuel Planelles ~ o s á l -  
bez, al que auxiliaba en sus funciones el escribiente Basilio Casar Sala. :rr 

z . \ * : % ~  - ' L .  .- -.- -.d;?,-:., . ' . '  e--. L - - - 3 

Otras personas que desempeiiaban o prestaban funciones y servicios 
públicos en el Sant Joan de 1885 eran los siguientes: - -. .- . 

. - - .? 
. - Inocencio Ripoll Ferrándiz, juez municipal. -. ' " -- A 

b L  

Narciso Lledó Gosálbez, depositarid 
- 

- : x . . -  ' 

: - Y .  ' 

19 AMS JA, Padrón de los sujetos al impuesto de cédulas personales, sig. 5641 1. Año 
1885. 
20 AMSJA, Padrón Municipal de Habitantes, sig. 10814. Anos 1884 y 1886. 
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Rafael Ponsoda Martínez y Joaquín Busquier Bañó, serenos. 
Esteban Díaz, director de la Banda de Música. 
Tiberio Vidal Sempere, notario 21. 

Miguel López Díaz, José Miralles Chacón, Pascua1 Rocarnora 

En el campo de la sanidad, ejercían su profesión o residían en Sant Joan 
los siguientes profesionales: 

Vicente Gadea Más y Vicente Giner Ivorra, médico cirujano. 
Antonio Planelles Gosálbez, médico. 

- Federico Seva Lapuente, farmacéutico. - .4- ... - , -. 

José Pérez Mollá, Juan Bautista Planelles Bernabeu, Manuel :: , ,  i*;l: 

Reyes Ferrándiz, José Ripoll Valor, sangrador. 7 , h ~ + % 3 ~ , &  - 2 -+  

w; - <  .., Juan Morilla Pozo, veterinario - albéitar;;. í!:;i ? ;:il.'.+y .: . . . > a + L -  ' .  ; -2 

Teresa Sarrio Busquier, comadrona. - . w::~~~&~-.,:$ " .%.-. .-': 
- +  . *..>- _ - . . -  - - y  - 

,?> *? +- 2 >.,\. . -; :: * c-L 

- - + -&pPL ,$ - ? l , '  

Por lo que respecta a la iglesia parroquial, en 1885, desempeñaban algu- 
na función religiosa o eclesiástica los siguientes señores: - X  WW - -; 

2 ,  2; - . r e . -  Olegario Ramos, cura párroco. 4kcive. 2 S : - . - ; ,  i-+ 
- .  

Salvador Lledó Quereda, coadjutor. + + - , .  - L- - c :. e i - -  = .- d1-32 - a: : 
i -' 

Juan Bautista Sala Navarro, presbítero. - - ;;-P~c- , = , 

Gregorio Baeza Orts, sacristán. = - , , ;  < { 5 - r .  - . 
2 - - L 

Joaquín Roque Aracil, organista. 
. T .  Manuel Bernabeu Ridaura, enterrador. , .- -. ,:: --. +/ .. . 

,.I, 4 
4 - > -  , , -  . , > :  

. - 
1 ;  

- ' Y  

1 ! - - : , ,a: = <  :. - T .  - 

21 Además del Notario titular o de la plaza, en 1885 residían tambih en Sant Joan, 
al menos, dos notarios m h  Vicente Gadea Soler y Antonio Ferrer Sarrió, lo que nos 
hace pensar en la tradición residencial de nuestro pueblo. AMSJA, Padrón de los 
sujetas al ilsLpuesto de cédulas personales, sig. 56$/l. Año. 1885. 
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Y 5.4.1 Propiedad de la tierra e importancia de la agricultura. 

En 1885 Sant Joan era un pueblo eminentemente agrícola. No en vano 
el propio Red Decreto de concesión del título de villa menciona el "pro- 
greso de la agricultura': entre los méritos que el Rey desea premiar. Por 
esta razón, propietarios y jornaleros, son las dos ocupaciones principa-. 
les entre los santjoaners de fines del siglo XIX. Hay también un número - 

significativo de mujeres empleadas de la Fábrica de Tabacos, "cigarre-' - 
ras" y cabe destacar también las 13 1 personas, entre profesionales y co-, 
merr;im&s, que estaban sujetos a la contribución industrial. ! L  

. ...- , . ii: 7 ,  .- - . * ,. 7- , -.+ ( 2  -:- 

El estudio del "Repartimiento de 1885 por la contribución territorial y 
pecuaria"22 nos permite hacernos una idea acerca del reparto de la tierra 
y la riqueza. De un total de 1 .O57 contribuyentes, de los cuales 772 eran 
vecinos y 285 forasteros, la riqueza imponible de los "vecinos y colonos': 
es decir de quienes vivían en Sant Joan, arroja un total de 49.889 pesetas, . 

C 

contribuyéndose por la cantidad de 10.331'69. En cuanto a los "hacen- - -  

dados forasteros" (los mayores propietarios y contribuyentes), su rique- 
, 

za sumaba 97.038 pesetas, contribuyendo por la cantidad de 20.096'06> 
pesetas. Como puede verse, estos últimos, siendo muchos menos, con- 
tribuían por casi el doble que los primeros, lo que demuestra que la pro- 
piedad de la tierra se hallaba, mayoritariamente, en manos de personas . , , d. r.- ' - -  - 

que no vivían en Sant Joan. - >, - r L  ., . Ll - : .;z?&g& /- 
. *-ni- - 

- .  . 
% - -. -.: ;&ir++>* 8 

Podemos hacernos una idea del reparto de la tierra y la riqueza con las 
siguientes cifras: se contabilizaba 1 sólo contribuyente que satisfacía más 
de 1 .O00 pesetas, en concreto 1.147'46: 2 que superaban las 500 pesetas, 
9 que contribuían entre 300 y 500 pesetas, 8 que contribuían entre 200 
y 300 pesetas y 37 entre 100 y 200 pesetas. El grueso de contribuyentes 
826, lo hacía por cantidades entre 1 y 20 pesetas. Abundaban, por tanto, 
los pequeños propietarios. 

22 AMSJA, sig. 57511. 



- - .-..+ L 

5. Aproximación al Sant Joan de i 885 

Entre los "hacendados forasteros" encontramos apellidos pertenecien- 
tes a la burguesía alicantina: Aguilera, O'Gorman, Maisonnave, Pascua1 ' 
de Bonanza, Rovira (familia, esta Última, que eran los mayores contri- 
buyentes del término). Hay también varios contribuyentes pertenecien- 
tes a la nobleza: Condesa de Almodóvar, Conde Casas Rojas, Condes 
de Pino Hermoso, Marques del Río Florido y Marqués de Peñacerrada, 
todos ellos con propiedades e intereses económicos en el Sant Joan de 
1885. 

En total, la riqueza imponible del "distrito municipal de San Juan" as- 
cendía en 1885 a la cantidad de 146.927 pesetas (110.228 por riqueza 
rústica, 20.736 por riqueza urbana y 15.963 por riqueza pecuaria), a la 
que correspondían 25.65 1'15 de contribución territorial y pecuaria para 
el año económico de 1885 - 1886, cantidad que, una vez sumados los 
recargos correspondientes, ascendía finalmente a 30.427'75. En todo el 
pueblo se contabilizaban 2 fincas urbanas exentas de contribuir: la "casa 
abadía" y el Ayuntamiento; y 1 finca rústica situada en la Partida de 
Lloixa, "tierra secana (..) por ser cementerio". El hecho de que la "rique- 
za rústica" quintuplique con creces a la urbana es un ejemplo claro de la 
importancia que la agricultu~ ':enía en el Sant Joan de 1885. 

AMSJA. Reparto de inmuebles, 
cultivo y ganadería del afio 
económico 1885 a 1886. 
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5.4.2 Comercio y profesiondes. 

Por lo que respecta a la contribución industrial, en la "Matricula Indus- 
trial y de Comercio para el año económico de 1885 á 1886"23 constan 
131 contribuyentes censados, los cuales contribuian por un total anual 
de 4.603'90 pesetas. Como curiosidad podemos apuntar que las mer- 
cerías y el Notario eran quienes más contribuían, abonando por este 
concepto 81'15 pesetas cada uno. 

Un rápido vistazo a este padrón fiscal, nos proporciona algunos datos a 
cerca de lo que sería el panorama comercial del Sant Joan de 1885. Entre 
los establecimientos censados encontramos: 4 mercerías, 4 de venta de 
harina, 14 establecimientos calificados como abacería24 , 4 carniceros 
(entonces denominados tablajeros), 1 vendedor de esteras, 2 vendedo- 
res de paja, 9 de venta de aguardiente, 1 taberna y 2 paradores, situados 
estos últimos en calle del Mar no 8, el cual era regentado por José Plane- 
lles Gosálbez y en Cuartel Norte, regentado por Bertomeu Blasco Juan. 

Por lo que respecta a las unidades de medida empleadas en estos es- 
tablecimientos comerciales, en los documentos que hemos consultado 
aparecen la "libra" para la carne y el kilogramo para las frutasZ5 . 

En la "Matricula Industrial" también figura la relación de individuos 
que contribuian por la "tarifa especial de profesiones", entre ellos, los 
profesionales de la sanidad, los agrimensores, carpinteros, herreros, 
etc ... Descendiendo un poco más, podemos aportar algunos datos con- 
cretos. Por ejemplo, que en la calle Mayor tenían su taller, entre otros, 
el zapatero, Mariano Bañuls Orts y el sastre, Manuel Charques Navarro, 

23 AMSJA, Matrícula Industrial y de Comercio para el año económico de 1885 á 1886, 
pendiente de signaturar. Este documento fue localizado en 2007 en el Mercado de 
Abastos. 
24 Puesto o tienda donde se venden al por menor aceite, vinagre, legumbres secas, 
bacalao, etc. 
25 AMSJA, Libro de actas de la Junta Municipal de Sanidad, sig. 14214. Sesi~n de 16 
de junio de 1884. 
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en los números 9 y 46 respectivamente. Veamos también la relación de 
hornos y su localización en el Sant Joan de 1885: 
- Vicente Lillo Calbo, plaza Mercado. 

Francisco Lillo Calbo, calle San Antonio. 
Salvador Garcia Torregrosa, Benimagrell. 
Ramón Juan Urios, calle Mayor. 
Francisco Alberola Climent, calle Mayor 96. 
Manuel Lledó Aracil, calle Mayor. 

Tenemos también noticia de la existencia de un molino situado en el 
cuartel Oeste no 1 regentado por Francisco Climent Garrigós. 

AMSJA. Matricula hdustrial y de Comercio para d año económico 1885 a 1886. 
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5.4.3 Los presupuestos municipales. d - ... -?A 7 3  

",' 7 '  - I 

Aunque no hemos podido localizar el Expediente de Presupuesto de 
1885, a partir de otros documentos, particularmente el "Libro de Caja': 
podemos hacernos una idea del movimiento presupuestario municipal. 

En 1885, los principales ingresos del Ayuntamiento los constituían el 
"Arbitrio de pesas y medidas y arbitrio de puestos públicos en la plaza 
y ambulantes': por los que se recaudaban 166'75 pesetas mensuales, y 
el "Cupo por el de consumos y cereales': que reportaba unos ingresos 
mensuales de 2.240 pesetas ". 

En cuanto a los gastos ordinarios, el sueldo de los "empleados y depen- 
dientes" ascendía a 339'23 pesetas mensuales, el material de oficina 33 
pesetas y el petróleo para el alumbrado oscilaba entre las 20 y las 34 
pesetas mensuales. Por los impuestos recaudados, el Ayuntamiento solía 
satisfacer todos los meses a la Administración de Hacienda de Alicante 
unas 2.500 ó 3.000 pesetas en concepto de "Cupo provincial" y "Cupo 
de Consumos y cereales". 

Entre los gastos que no aparecen consignados todos los meses, podemos 
mencionar la gratificación de 83'32 pesetas al Director de la Banda de 
Música "por su haber de los meses de mayo y junio': o las 125 pese- 
tas que, de vez en cuando, recibía la Banda de Música en concepto de 
'kratificación" Aparte de estos gastos, el presupuesto de 1885 registró 
varios apuntes extraordinarios derivados de la epidemia de cólera y de 
la instalación del reloj público, asuntos a los que nos hemos referido en 
otros apartados. 

26 AMSJA, Distribuciones de fondos co;respondientes a 1885 - 1886, pendiente de 
signaturar. 
27 Datos obtenidos de la consulta de diferentes documentos pertenecientes a la 
sección de Hacienda. AMSJA, Liquidación del presupuesto, sig. 360/4 y Libro de caja 
1884 - 1885, sig. 611/1. 
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S in duda alguna, 1885 fue un año de contrastes en Sant Joan, ya que 
acontecimientos felices y tristes parecieron ir de la mano durante 
el mismo. Así, a la lógica alegría por la concesión del título de villa, 

siguieron días aciagos motivados por la invasión del cólera durante el 
verano de 1885. Por otro lado, hay que significar también que el monar- 
ca que concedió el titulo de villa a nuestro pueblo, Alfonso XII, fallecería 
a los pocos meses víctima de tuberculosis. : , , . 

/ .  ' 2  *. 
- *  , 

6.1 La epidemia de cólera asiático 1885. , . 

. - ! .. .=;, -  , . . . ' ' if --.. 
* .  . . 

Como ya hemos señalado en el apartado dedicado a la población, entre 
1884 y 1886 la población se redujo en Sant Joan en 210 habitantes. Este 
notable descenso de habitantes se debe, sin duda alguna, a los estragos 
que en 1885 causó la epidemia del cólera en Sant Joan que se encon- 
traba ya*en nuestra provincia en la fecha en la que Alfonso XII concedió 

28 Al parecer la epidemia se cebó, especialmente, en algunas zonas del pueblo como 
la calle San José donde entre 1885 y 1889 llegaron a perecer 49 personas. AMSJA! 
Junta Municipal de Sanidad, sig 14214. Sesión de 29 de septiembre de 1889. ( ?' ' 

. - .  
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el título de villa a nuestro pueblo, como se desprende del parte inser- 
to por la Dirección General de Beneficencia y Sanidad en la Gaceta de 
Madrid del martes 30 de junio de 1885, día en que el Rey firmó el Real 
Decreto concediendo a Sant Joan dicho título29 , en el que constan 12 

" - ---~ +-a-.>c, 
-2.4: ~,: ,= 

S - .  poblaciones alicantinas afectadas por el cólera. . - . - - -  . - .  . - 

Según parece la epidemia apareció en la población a principios del mes 
de julio3' y continuó durante agosto, por lo que bastaron unos pocos 
días para que el alegre pasacalles y volteo de campanas con los que los 
santjoaners celebraron la concesión del título de villa, se tornaran en un 
continuo clamor por la muerte de muchos hijos del pueblo. 

La epidemia ocasionó, además de numerosos fallecimientos, cuantiosos 
gastos al Ayuntamiento de Sant Joan, como lo demuestran los siguientes 
asientos contables en el Libro de Caja: "31 de julio de 1885: satisfecho a 
D. Cristóbal Garcia, concejal, por los gastos ocurridos en esta Villa por 
haber sido invadida del cólera morbo asiático, 1366'50 ptas." Poco des- 
pués, el 27 de agosto, se satisfacen otras 991 ptas. por el mismo concepto 
(gastos sanitarios por la invasión colérica). Junto a dichos gastos, consta 
también un donativo de 500 ptas. efectuado por la Diputación en el , mes + - .- 
de julio para "gastos que puedan ocull1r en la inv-ión colérica".31 ,:++ -. 

. . 

Otra de las consecuencias de la epidemia fue la suspensión de las Fiestas 
del Cristo que en dicho año no se celebraron durante los días acostum- 
brados (12 al 16 de septiembre) sino a finales de dicho mes, tal y como 
relata la prensa de la época: "El Ayuntamiento de San Juan, ha acordado 
celebrar las fiestas del Santísimo Cristo suspendidas por causa de la 

epidemia, en los días 27, 28 y 29 de este mes. Con que a divertirse y á 

29 GACETA DE MADRID, 30 de junio de 1885, núm. 181, t. 11, p. 957. 
.30 El diario "El Constitucional", en swdición de 1 de julio, daba cuenta del contagio 
(invasión) de 16 personas y del fallecimiento de otras 6 en San Juan, citando fuentes 
del Gobierno Civil. El Constitucional Dinástico [Alicante], 1 de julio de 1885, época 
Tercera, año XIX, núm. 6030, p. 2 
3 1 AMS JA, Libro de Caja 1884 - 1885, sig. 6 1 11 1. 
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resarcirnos con creces de las contrariedades que nos ha causado la epi- 
demia" ". 

6.2 Muerte prematura de Alfonso XII. 

El 25 de noviembre de 1885, es decir, apenas 6 meses después de conce- 
der el título de Villa a Sant Joan, el Rey Alfonso moría víctima de la tu- 
berculosis en el Palacio de El Pardo a la edad de 28 años. El Parte Oficial, 
publicado en la Gaceta de Madrid, lo anunció así: 

"Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 

Poseído del mayor dolor, tengo la honra de trascribir a V. E. el parte que 
en este momento me comunica el primer Médico de Cámara de S. M. 
el Rey: 

Tengo el profundo sentimiento de participar a V. E. que después de la 
remisión del acceso a que se hacía referencia en mi último parte, S. M. 
el Rey volvió a agravarse, falleciendo a las nueve menos cuarto de la 

- .  = .  mañana. - " - 

Lo participo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 

Palacio de El Pardo 25 de Noviembre de 1885. 

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe Superior de Palacio, el Marqués de 
Alcañices.)' 

32 El Constitucional Dinástico [Alicante], 26 de septiembre de 1885, época Tercera, 
año XIX, núm. 6101, p. 2. Agradezco la colaboración de Alfredo Campello Quereda 
en la localización de este ejemplar. 
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ADENDA 

Cuando el presente trabajo se hallaba ya concluido y entregado a la 
imprenta para su impresión, nuevos documentos llegaron a nuestras 
manos de la mano del investigador local Alfredo Campello Quereda, 
quien tuvo la amabilidad de ponerlos a nuestra disposición. Se trata del 
expediente que, en relación con la concesión del titulo de villa a Sant 
Joan, se conserva en el Archivo General de la Administración de Alcala 
de Henares '" Los documentos que integran dicho expediente son los 
siguientes: 

- Instancia del Ayuntamiento de San Juan y Benimagrell, dirigida 
al Rey D. Alfonso XII, fechada en Sant Joan el 17 de abril de 1885 
y suscrita por el alcalde, concejales y secretario de la Corpora- 
ción. 
- Oficio del Gobernador Civil de Alicante, fechado en Alicante el 
23 de abril de 1885, remitiendo la anterior Instancia al Ministro 
de la Gobernación. 
- Despacho de expediente, firmado por [Ramón de] Campoamor, 
con membrete del Congreso de los Diputados. 
- Documento firmado por el Rey Alfonso XII y refrendado por 
el Ministro de Gobernación, Romero y Robledo, concediendo el 
título de Villa al pueblo de San Juan, fechado en Palacio el 30 de 
junio de 1885. 
- Minuta del oficio remitido por el Ministro de la Gobernación al 
Gobernador Civil de Alicante, fechado en Madrid el 30 de junio 
de 1885, comunicando la concesión del título de Villa al pueblo 
de San Juan. 

Por razones obvias, no nos es posible comentar estos documentos los 
cuales reproducimos a continuación en orden cronológico. Agradece- 
mos sinceramente a Alfredo Campello que nos haya facilitado dichos 
documentos para su inclusión en la presente monografía que se ve así 
notablemente enriquecida. 

I 

33 Archivo General de la Administración, sección INT., caja 44/2443. 
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